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Lanús,  13 MA? 2013 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 
22 del expediente N° 73675-S-13 (H.C.D. 00097-D-13), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 10.-  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 
de Mayo de 2013, obrante a fojas 22 del expediente N° 73675-S-13 (H.C.D.00097-D-13), por 

la cual se crea el "PASEO PEATONAL ROBERTO SANCHEZ - SANDRO" en la calle Paso de Burgos 
Oeste entre Presidente Tte. Gral. Juan Domingo Perón Sur y Senador José Pallares de Valentín Alsina, 
Partido de Lanús. 

Artículo 20.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 11422; publíquese en el 
Boletín Municipal, por la Subsecretaría de Comunicación y Gestión Pública dese amplia 

difusión, tomen conocimiento todas las Secretarías; cumplido, remítase a la Secretaría Obras de 
Infraestructura. 

Artículo 30.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el artículo 20  del presente. 
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INTENDENTE UNI PAL 
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